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APRUEBA SUBVENCION
MUNICIPAL A FAVOR DE
ORGANIZACIóN "suRr y BoDy
BOARD MORROBOARD LOTA"

LOTA, l4 de Octubre del 2016.-

DECRETO N. 1861._/

Vistos:

organ i zac i ón *suRF y BoDy B'ARD ro**ouoTfljit+"^"}tH""r:"!:" fr l,áli i;' j;
de,Septiembre del 2ol6 de. Secretario Municipar (s) que da cuenta del acuerdo der concejo en
orden-a otorgar fa subvenciór¡/Certificado N' 6g3 del 14110/2016, de Secretario Municipal (si que
Certifica que la Organización tiene Personalidad Jurídica Vigente y se encuentra lnscrita en el
registro Municipal de personas jurídicas receptora de fondos luuti.ó. yfn uso de las faculáes
que me confieren los artículos l2o y 63'de la Ley N" l¡.695, orgánica constitucional de
Municipalidades:

- DECRETO:

1 /t.- o"*uuuoSE proyecto de Subvención

lulln'.:pu'^u 11^ y:yt:zación .SURF y BoDy BOARD MORROBOARD LOTA" por la
suma oe ¡ 9v9 6 ry.- (novectentos noventa y nucve mil. seiscientos setenta pesos). que se pagarán
de una sola vez' '/ /2.- tureferida subvención se destinará a
cubrir gastos de "EQUIPAMIENTO COMLTNITARIo', de la organización, conforme al detalle
individualizado en el proyecto que se aprueba. /

Formalícese el convenio de
otorgamiento de la subvención en virtud del artículo l5 de la Ordenanza.

/
' 4.- De los fondos entregados, deberirn

rendir cuenta documentada al Depto. de Administración y Finanzas de esta Corporición, dentro de
esto es 30 di;;;;i;;ñ;" y

luego 5 días hábiles para la rendición de cuentasi

que orrgtne
compromiso se girarán con cargo al Su
"Organizaciones Comunitarias,', del
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I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretar¡a Munic¡oal

CONVENIO DE SUBVENCIÓN

(Decreto Atcaldic¡o No 186l de 14t10t2016l

EN LOTA, a 14 de Octubre de 2016 entre la llustre Municipal¡dad
de Lota, RUT. 69.151.300-9, representada por su Arcardesa (s) doña Karin Mbrgaoo
concha, ambos domicil¡ados en Lota, pedro Aguirre cerda 302 

'y 
la organización ,,súnr

Y BODY BOARD MoRRoBoÁRD LorA" representada por su Éresidenta sr 1a¡.JONATHAN ADRIANO RostNELLl vtLLA, RUT. N"  ambos domicitiados en
NoRllrlANBUL N'50 VILLA Los HERoES LorA, se ha acordado celebrar el presente
convenio:

PRIMERo: De conformidad al rítulo lV de la ordenanza de subvenciones, relativo a ros
conven¡os, se establece que a la institución benefic¡ada se le entregará en una sola cuota
la suma total de $ 999.670- (novec¡entos noventa y nueve mil, se¡scientos setenta
pesos);

$EGUNDo: El gasto de dicha suma de dinero sólo se podrá justificar con ra
documentación que acredite los gastos para los cuales fueron giradoé los dineros, no
pudiendo invertir en otros ítems. La referida subvención se destinaiá para cubrir gastos de
'EQUIPAMIENTO coMUNlrARto", conforme at destalle individuatizado en eiproyecto
que se aprueba.

TERGERo: Girados los dineros, la institución beneficiada tendrá 30 días para ejecutar el
proyecto y deberá rendir cuenta dentro de los cinco primeros días hábiles siguiéntes a la
ejecución. En caso de que ello no fuere posible, deberá informar oportünamente ar
Municipio. En este caso deberán devolverse los dineros no gastados o los dineros
invertidos en conceptos dist¡ntos para los cuales fueron girados.-

W: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formulario esoecial
elaborado por la Dirección de Administración y Finanzas de la Mun¡c¡palidad, adjuniando
la documentación original (facturas), que respalden los gastos efectuados. Toáo gasto
que sea super¡or a 1 urM deberá justificarse con facturas vál¡damente emitidas, mientras
que los inferiores a dicho gasto podrán acreditarse con boletas en que se indioue el
detalle de la compra.

9U!NI9: La no rend¡ción de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a la
Municipalidad para iniciar las acciones legales que correspondan para obtener ra
cobranza de lo adeudado, y suspenderá el otorgamiento de cualquier otra subvención.

sFxro: Ambas partes fijan su domicilio en la c¡udad de Lota, y prorrogan su competencia
a los tribunales de dicha ciudad.-
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